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PARA:  Abg. Marlene Bravo Songor  
DIRECTORA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL             

 
 

DE:    Tlgo.  Dennis Granda                       
ANALISTA DE GESTIÓN DE TRÁNSPORTE TERRESTRE DEL GADMCJS  (ENC).                          
 

ASUNTO:  INFORME TÉCNICO EN RESPUESTA A LA SOLICTUD DE SUSPENSIÓN DE LA PARADA DE 
ESTACIONAMIENTO AUTORIZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE CONCEJO A LA OPERADORA                        
“SERVICIO DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA EN TRANSPORTE MIXTO SERGESLOTRAM S.A”. 

 

A. GENERALIDADES:  
 

La Dirección de Gestión de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, conforme al procedimiento regular                           
ha procedido a la revisión de la documentación y en respuesta a la solicitud inserta en el Memorando Nro.               
GADMCJS-A-2025-5789-M-GD de fecha 13-10-2025 suscrito por la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, alcaldesa                     
del GADMCJS, documento ingresado en secretaria de alcaldía con NUT. 19016 en relación a lo solicitado en el                           
Oficio No. SERGESLOTRAM-033-2025 de fecha 07-10-2025, documento suscrito por el Sr. Tlgo. Amado Jasmani Durango 
Estrada – Gerente General, solicita a la DGTTTSV del GADMCJS, realizar las gestiones pertinentes y se atienda la 
solicitud de la Operadora “SERVICIO DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA EN TRANSPORTE MIXTO SERGESLOTRAM.S.A” 
quienes solicitan a la municipalidad la inspección técnica para la… SUSPENSIÓN DE LA PARADA PERTENECIENTE 
A LA COMPAÑÍA SERGESLOTRAM S.A. UBICADA EN LA PARROQUIA SAN CARLOS, DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS.; para lo cual pongo en conocimiento lo siguiente: 
 

B. ANTECEDENTES: 
 

 Mediante RESOLUCIÓN CONSEJO No. 059-GADMCJS-2021 de fecha 26-03-2021, el Consejo GAD Municipal del 
Cantón La Loya de Los Sachas, Resuelve; …“ARTICULO DOS.- Autorizar la parada solicitada por el señor              
Durango Estrada Amado Jasmany, Gerente General de la operadora de transporte Servicio de Gestión y Logística en 
Transporte Mixto SERGESLOTRAM S.A.-  De acuerdo a los trabajos programados, se deberá coordinar con la 
Jefatura de Tránsito del GADMCJS, para que en los próximos días la Operadora “SERGESLOTRAM S.A” 
proceda a realizar la señalización horizontal y vertical del sitio autorizado por el GADMCJS, para lo cual                   
se ha destinado un tramo la Av. Rio Napo, cuyas dimensiones tendrán 2.5m x 31.50m,  dando un área de 78.75 m2 
y con una capacidad de máximo 5 unidades (vehículos)  para mayor comprensión de lo indicado se adjunta                   
como anexo el plano impreso de la ingeniera de tránsito correspondiente a la intervención por realizarse.                           
Una vez aprobado por Concejo Municipal del GADMCJS, procédase solicitar el trámite al área correspondiente 
del cálculo para el pago por el uso provisional de la vía pública que será de 78.75m2 sobre el lado derecho de 
la calzada de la Av. Rio Napo contiguo a la Junta Parroquial de la Parroquia San Carlos.”.. 

 Mediante Oficio No. SERGESLOTRAM-033-2025 de fecha 07-10-2025, documento suscrito por el Sr. Tnlgo.                     
Amado Jasmani Durango – Gerente General, solicita a la DGTTTSV del GADMCJS … “En calidad de Gerente General 
de la compañía y en base a los artículos 4 y 5 DE LA Resolución No. 026-DIR-2024-ANT, solicitamos de la manera 
más formal la suspensión de la parada perteneciente a la compañía SERGESLOTRAM S.A. ubicada en la parroquia 
San Carlos, dentro de la jurisdicción del cantón La Joya de los Sachas”…  

 Mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2025-5789-M-GD con fecha 13 de octubre de 2025 el GAD Municipal del 
cantón La Joya de Los Sachas, suscrito por la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas Alcaldesa del GADMCJS en el 
cual dispone se proceda con el trámite correspondiente con respecto a la solicitud del oficio Nro. SERGESLOTRAM-
033-2025. 
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ORDENANZA QUE REGULA LAS COMPETENCIAS DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 
JOYA DE LOS SACHAS. Publicada en el Registro Oficial Edición Especial N° 1857 de fecha 06 de 
noviembre de 2024.  
 
TITULO IV 
CAPÍTULO I: COMPETENCIAS 
 

 Art.17.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, para el cumplimiento de 
las competencias en materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, tendrá las atribuciones que se encuentren 
contempladas en la Constitución de la República del Ecuador, en el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), Resoluciones de Consejo Nacional de Competencias (CNC), Resoluciones 
de la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), y todas aquellas que le sean entregadas por la Municipalidad y sus respectivas 
ordenanzas, además de las que establece el artículo 30.5 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, de acuerdo a su competencia le corresponde: en su literal d. 

 
 

 d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas urbanas y rurales del 
cantón. 
 

C.    ANALISIS TÉCNICO – SITUACIÓN ACTUAL: 

 

De acuerdo a la RESOLUCIÓN CONSEJO No. 059-GADMCJS-2021 de fecha 26-03-2021, el Consejo Municipal del 
GADMJS, Resuelve; …“ARTICULO DOS.- Autorizar la parada de la operadora de transporte Servicio de Gestión y 
Logística en Transporte Mixto SERGESLOTRAM S.A, para lo cual se ha destinado un tramo la Av. Rio Napo, cuyas 
dimensiones tendrán 2.5m x 31.50m dando un área de 78.75 m2 y con una capacidad de máximo 5 unidades (vehículos) 
para mayor comprensión de lo indicado se adjuntó como anexo el plano de ingeniera de tránsito.             Una vez 
aprobado por Concejo Municipal del GADMCJS, procédase solicitar el trámite al área correspondiente del cálculo 
para el pago por el uso provisional de la vía pública que será de 78.75m2 sobre el lado derecho de la calzada de 
la Av. Rio Napo contiguo a la Junta Parroquial de la Parroquia San Carlos. ”. 
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Una vez realizada la verificación de la información que 
nos generó la Unidad de Rentas de la DGF del GAD con 
respecto al valor que se les está cobrando a esta 
operadora por la ocupación de la Vía Pública para el uso 
de una Parada de Estacionamiento en respuesta a lo que 
manifiesta su Gerente que no hay mucha demanda de 
usuarios y se les hace insostenible pagar el elevado 
costo del impuesto de dicho espacio, debo informar que 
la operadora de transporte Servicio de Gestión y 
Logística en Transporte Mixto SERGESLOTRAM S.A, 
no presenta valores pendientes con el GAD 
Municipal. 
 
 

 
 

 

Criterio Institucional para la Aplicación de la Nueva Normativa ante la Resolución 026-DIR-2024-ANT en 

su artículo 4. 

 
En atención a la existencia de una norma vigente que ha derogado expresamente el marco jurídico anterior 
(Resolución 078-DIR-2020-ANT), y con fundamento en los principios de legalidad, seguridad jurídica y 
aplicación inmediata de la ley, se establece el siguiente criterio institucional: 
 
1. Aplicación inmediata de la norma vigente.  
 
La derogatoria de una ley implica la cesación total de sus efectos jurídicos desde la fecha de entrada en 
vigencia de la nueva normativa. En consecuencia, toda actuación administrativa, trámite, procedimiento o 
resolución que se inicie o se ejecute con posterioridad a dicha fecha deberá regirse de manera estricta y 
exclusiva por las disposiciones de la nueva ley. 
 
2. Inaplicabilidad de la normativa derogada. 
 
Una vez producida la derogatoria, la normativa anterior no puede ser invocada como fundamento jurídico 
para sustentar decisiones, actuaciones o criterios institucionales, salvo para la interpretación de hechos 
consumados durante su vigencia o cuando así lo dispongan de manera expresa las disposiciones transitorias 
del nuevo cuerpo normativo. 
 
3. Efectos sobre procedimientos en curso. 
 
En ausencia de disposiciones transitorias específicas, los procedimientos administrativos en trámite deberán 
ajustarse a lo establecido en la normativa vigente, siempre que ello no implique una afectación de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas bajo la ley derogada. De existir transitorias, su aplicación 
será obligatoria y preferente. 
 
4. Efectos futuros de situaciones jurídicas previas. 
 
Los efectos que se generen con posterioridad a la vigencia de la nueva ley se regirán por esta, incluso 
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cuando su causa o hecho generador se hubiese originado bajo la ley derogada, salvo que exista un mandato 
expreso en contrario o se vulnere el principio de irretroactividad normativa. 
 
5. Observancia del principio de favorabilidad (cuando corresponda). 
 
En materias sancionatorias o de carácter garantista, si la nueva normativa resulta más favorable al 
administrado, se podrá aplicar a hechos ocurridos durante la vigencia de la ley derogada, conforme a los 
principios jurídico-constitucionales aplicables. 
 
D.    CONCLUSIÓN: 

 
 

Conclusión Institucional 
 

 Con base en los principios rectores del ordenamiento jurídico, este órgano considera que, una vez derogada 
la ley anterior, la normativa vigente constituye el único marco jurídico válido para la adopción de decisiones 
y actuaciones institucionales, debiendo esta entidad municipal sujetarse estrictamente a lo establecido en el 
nuevo régimen legal, y aplicando el principio de favorabilidad, esta nueva normativa favorece al solicitante 
en virtud que ya no es un requisito contar con un sitio de estacionamiento para obtener su título habilitante 
y los GADs son responsables de determinar zonas de estacionamiento a las operadoras de transporte en el 
ámbito de sus competencias, es decir para el ámbito INTRACANTONAL, por ende las operadoras de 
transporte comercial MIXTO son de ámbito INTRAPROVINCIAL de los cuales los Gobierno Autónomos 
Descentralizados Metropolitanos y Municipales de acuerdo con la nueva Resolución 026-DIR-2024-ANT, 

artículo 4 ya no son competentes para conceder sitios de estacionamiento a operadoras de transporte que 
no sean de su competencia. 
 

 La parada fue autorizada mediante Resolución del Concejo Municipal No. 059-GADMCJS-2021, cumpliendo con los 
parámetros establecidos en la Resolución 078-DIR-2020-ANT, que regulaba los requisitos técnicos y jurídicos para la 
habilitación de sitios de estacionamiento para el transporte mixto. 
 

 La operadora SERGESLOTRAM S.A. solicita la suspensión debido a la baja demanda de usuarios y el alto 
costo por la ocupación de la vía pública, factores que afectan la sostenibilidad económica del servicio, sin 
que existan valores pendientes con el GAD Municipal, conforme lo certifica la Dirección Financiera. 
 

 Si bien el GAD Municipal tiene competencia para autorizar y controlar el uso de la vía pública, como 
responsable de la planificación operativa del control de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial de las 
operadoras bajo su competencia como lo detalla la Resolución 026-DIR-2024-ANT en su artículo 4.  
 

 En consecuencia, a este criterio es importante remitir a la Dirección Jurídica del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, para revisión de este informe y emita su 
criterio.  

 

E.   Recomendaciones y Cumplimientos: 

 

 Remitir el expediente completo a la Dirección de Asesoría Jurídica del Gobierno Municipal para que emita su 
pronunciamiento sobre la procedencia de la suspensión de la parada, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución 026-DIR-2024-ANT y demás normativa aplicable debido al ámbito de operación de la compañía 
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solicitante. 

 En caso de que Procuraduría Sindica  apruebe este informe, se recomienda remitir el expediente al Concejo 
Municipal para emitir la resolución para actualizar el registro municipal de paradas operativas y notificar 
formalmente a la operadora y a los organismos de control competentes (ANT, Policía Nacional, Dirección de 
Tránsito). 

 El GAD Municipal deberá coordinar con la ANT y con las operadoras de transporte mixto que operan en el 
cantón mecanismos alternativos para asegurar la cobertura y seguridad del servicio en la zona afectada, 
evitando que la suspensión de la parada genere desatención o desorden en el transporte local. 

 

Con sentimientos de consideración y estima, informo para los fines consiguientes. 
 

Atentamente; 
 
 
 
 
Tlgo. Dennis Yhonnell Granda Montero 
 

 

ANALISTA DE TRANSPORTE TERRESTRE (E). 
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